
Año LXI1 Miércoles 3 de Abril de 1895. Núm, 80,
jm.ro

Ju n t o s  d e  s u s c r ipc ió n .

n 'n Za r a g o z a , en la Administración del 
h^‘llT^Ni Hita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

° de Misericordia.
»«,188 8uscripcioncs de fuera podrán hacerse 
. n|tiendo su importe en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
«Ift8 corresP°ndencia se remitirá franqueada 

6i?onto de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TRKim PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

k ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
|»¿?8 leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vein,!?5,1 A trica sujetos á la legislación peninsular, á los 
Cota,d|a,s de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

?'(Código civil.)
UÓ®8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Pt o v í cVatro dias después para los demas pueblos de la misma 
^‘ncla, (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l iít ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bü l b l in , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL 
''tolDEMIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS 

(^8. MM. el Rey y la Reina Regente 
ti" G-) y Augusta Real familia conti- 

11 sin novedad en su importante salud.
x. (Gaceta 1." Abril 1895.)

SECCION PRIMERA

8^ISTEIU() DE LA GOilEHAACIOA.

be • "Y*
a l f o n s o  x iii, por la gracia de Dios y 

(Jn ^st.itueiótx Rey de España, y en su nombre y 
Wo-6 SU meuor 0dad la Reina Regente del

l°s la presente vieren y ontendie- 
: (lue las fortes han decretado y Nos lLl0nado lo siguiente:

t it u l o  pr ime r o
, DISPOSICIONES GENERALES

Se declaran comprendidas en los
]°8 y d® la ley de 10 de Enero de 

,asi0. ,s de saneamiento ó mejora interior 
‘Ns.'predaciones que cuenten 30.000 ó más al- 
p^^nta8 t-8 l)royectDs podrán ser iniciados por 
lMda.aUllen1'08, Por Sociedades legahnente cons-

' 0 P°i’ particulares.

Art. 2.° Las expropiaciones necesarias para las 
obras oompredidas en el artículo anterior se re
girán por las prescripciones de las leyes de 10 de 
Enero de 1879 y 26 de Junio dé 1892, y por las 
de la presente ley en cuanto completen, reformen 
ó deroguen las anteriores.

Art. 3.° Cuando los Ayuntamientos proyecten 
hacer estas obras, para atender á ellas, luego que 
sea aprobado su proyecto, podrán acordar la con
tratación de los empréstitos que estimen necesa
rios ó crear los arbitrios ó recursos que juzguen 
más oportunos, guardando siempre las formalida
des establecidas por las leyes.

Art. 4.° Serán parte legítima en el expediente 
que se forme para la ejecución de estas obras y 
tendrán derecho á ser indemnizados por la expro
piación:

Primero. Los que, según el Registro de la pro
piedad, ó en su defecto según el padrón de rique
za, sean propietarios ó al menos poseedores legíti
mos de las tincas que hubieren de ser objeto de la 
expropiación.

Segundo. Los que tengan sobre dichas fincas 
inscrito ó anotado en el Registro de la propiedad 
algún, derecho real.

Tercero. Los arrendatarios que tengan inscri
to ó anotado su derecho en el Registro de la pro
piedad.

Cuarto. Los comerciantes é industriales que 
por espacio de diez años consecutivos lleven ejer
ciendo su comercio é industria en el mismo local. 
Fuera de los enumerados en los cuatro párrafos 
anteriores, nadie podrá reclamar contra el expro
piante en los expedientes á que esta ley se refiere; 
pero conservarán los que se crean perjudicados to-



590 BOLETIN OFICIAL

nuevas construcciones en la zona expropiad^ 
propietarios de las fincas nuevas no tributar^1 , 
este concepto y por territorial durante los pi1 
ros veinte años, por mayor suma que la q»6^ 
conjunto estaba impuesta á las fincas que^se 
contraban en pie al adjudicarse la concesión; 
si fuere menor el tipo de tributación que se 
dase durante ese tiempo, le será aplicado 
beneficio. Los Ayuntamientos no podrán nnp° 
á las nuevas edificaciones derecho de 
obras, ni otros arbitrios que graven los maten 
de construcción ó la apertura y primer destín 
los nuevos edificios. , je

Art. 14. Se declaran exentas del impues 
derechos reales y traslación de bienes las adq 
ciones de fincas sujetas á la expropiación fo11 0 
y las primeras enajenaciones de los solares 
resulten. 0n

Art. 15. El papel sellado que se empie 
todo expediente instruido con arreglo á esta 
en sus justificantes, reclamaciones que surp^jp 
su aplicación, libros de actas del Jurado y 
caciones que expida el Registro de la prop11 
será de 10 céntimos de peseta el pliego, y d0 jej 
peseta en todos los demás casos en que la lel 
Timbre prevenga el uso del papel sellado.

TÍTULO II
N DE LOS PROYECTOS

Art. 16. El Ayuntamiento, Sociedad *6^r 
mente constituida ó particular que pretendió 01) 
mar un proyecto de obras de los comprendió^ 
esta ley, solicitará con una Memoria expld' tto 
del mismo la necesaria autorización del 
de la G-obernación. Si el Ministro de la ^^0' 
ción lo entendiese procedente, otorgará la 01 
zación necesaria, con la cual, y en su vn ^pe- 
solicitante quedará autorizado para traer 
diente, y siempre á su costa, los documeu 
dispensables y para hacer los reconocimien 
cesar ios. .

Art. 17. Todo proyecto de saneamiento se 
jora interior de las poblaciones á que e itu^jo' 
refiere, contendrá por duplicado los siguien 
cumentos: , ,

M. Primero. Memoria descriptiva.
Segundo. Planos. ,
Tercero. Pliego de condiciones facu-t® j 

económicas.
Cuarto. Presupuestos. Io’
B. Primero. Relación completa do to^ 

bienes y derechos cuya expropiación to d * K 
cial sea necesaria, con expresión do to ^^' 
circunstancias necesarias para bien dete/m* 
Respecto de los edificios se acompañar un P 
y alzados. , ^0 v
" Segundo. Valoración de todos y caca 
los mismos bienes y derechos. , ,, g T

Tercero. Valoración de las vías puoli 
han de desaparecer. ,, 3 <1®

Cuarto. Valoración de las vías pu c . 
han de resultar de la realización del pn /e0 je1 
inclusión de todos los servicios público , 
mismas vías.

i Quinto. Tasaciones periciales, con ar 1 
, las bases de esta ley, de todas y cada i'--18.

das las acciones contra quien corresponda, con i 
arreglo á derecho. , ,

Art. 5.° Cuando los que según el artículo an- ' 
terior deban ser parte legítima en el expediente 
no gocen de la plenitud de sus derechos civiles, 
serán representados por los que con arreglo á las 
leyes estén autorizados para suplir su falta de ca
pacidad. Al efecto, si para contratar válidamente 
necesitasen, por razón de su estado, autorización 
especial, se entenderá concedida esta con las con
diciones siguientes:

Primera. Que en el expediente se hagan obser
var las prescripciones de la presente ley.

Y segunda. Que las cantidades que hubieren 
de ser producto de la expropiación se depositen ó 
empleen con arreglo á derecho.

Art. 6.° Cuando la finca ó derecho real que 
haya de expropiarse se halle en litigio, se conside
rará como parte legítima en el expediente á quien 
esté en posesión de la misma finca ó derecho, y en 
su defecto al Administrador judicial, y el precio 
de la expropiación se pondrá por el expropiante á 
disposición del Tribunal que entienda en el liti
gio. Los desconocidos ó ausentes de ignorado pa
radero, serán representados por el Ministerio fis- 
ual. El Estado, las provincias y los Municipios, 
por sus bienes propios, estarán representados por 
quienes tienen este derecho según las leyes vi
gentes.

Art. 7.° Cuando para la regularizasión ó for
mación de manzanas convenga suprimir algún pa
tio, calle ó trozo de ella, serán expropiadas las fin
cas que tengan fachada ó luces directas sobre las 
mismas calles ó patios, si los propietarios no con
sienten en la desaparición de las luces ó fachadas.

Art. 8.° Las zonas laterales ó paralelas á la 
vía pública, sujetas á la expropiación por el art. 47 
de la ley de 1Ó de Enero de 1879, tendrán un fon
do ó latitud que no podrá exceder de 50 metros 
ni ser menor de 20.

Art. 9.° Es obligación de los concesionarios de 
las obras á que esta ley se refiere expropiar las 
parcelas menores de cinco metros de fondo. En 
todo lo demás referente á parcelas, se observará lo 
prevenido por la ley de 17 de Junió de 1864.

Art. 10. Las expropiaciones autorizadas por 
esta ley se harán en absoluto, esto es, con inclu
sión de los derechos de toda clase que afécten di
recta ó indirectamente al de la propiedad, de mo
do que, hecha la expropiación de la finca afectada 
aquellos derechos no revivirán por ningún concep
to en los nuevos solares que se formen, aun cuan
do el todo ó parte de ellos proceda de la misma 
finca.

Art. 11. El valor de lo que haya de expropiar
se para la ejecución de las obras proyectadas será 
fijado con arreglo á lo dispuesto en la presente ley.

Art. 12. No son objeto de esta ley los perjui
cios que las obras á que la misma se refiere cau
sen, y no sean resultado inmediato de la expropia
ción forzosa. La reclamación de estos perjuicios 
no puede producir el efecto de suspender el curso 
del expediente de expropiación.

Art. 13. Cuando por virtud de alguno de los 
proyectos á que esta ley se refiere se procediese á
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^P1 opiaciones que hayan de valorarse en cumpli- 
lento de los números precedentes.
Art. 18. Para las valoraciones y tasaciones 

P ncinles que hayan de hacerse con arreglo á lo 
ex^a111^0 6U ar^cu*° anterior, se traerán al 

Podiente y tendrán en cuenta los documentos
S1guientes:
alares va*orac^n V tasación de las fincas y 

lua1^'1136^0' ^rtihcación de la Comisión de eva- 
losC,°n ° Ia -Administración provincial, según 
e] T10 exprese el valor y renta declarada, 
bre^11) ° ^rnPouible, la cuota impuesta y el nom- 
tifi—C e , Íue aparezca como propietario. Esta cer- 

comprenderá el período de los diez años 
61 lores al de la fecha del proyecto.

pie Certificación del Registro de la pro-
Diet / (lue 80 haga constar el nombre del pro- 
virt^l10) ° P°®eedor del inmueble, el título por 
Qu a  1 °. ^6ne aquél derecho, el precio en
re8pe0, . Quinó ó le fuá adjudicado, la fecha de la 
que CtlVa anotaoión ó inscripción, el valor con 
este^0]’ 6^a ^Sura’ l°s conceptos constituidos de 
qn y11 or> *as cargas que le afectan y los derechos 

le favorecen.'
Tede v,r?er°‘ ^oonocimiento facultativo del estado 

ción a d0* inmueble. Para la valoración y tasa- 
gistj/*os dorechos reales: certificación del Re
das ? ' propiedad en que se hagan constar to- 
ción aS Olroiínstaucias de la anotación ó inscrip- 
derg^g61^6' Para la valoración y tasación de los 
§Utr "j8 l°s arrendatarios; certificación del Re- 
eiT( 0 i;|e la propiedad en que se acredite todas las 
c0ít1.llSt'aUc’as de la anotación ó inscripción del 
dg [0 a j respectivo. Para la valoración y tasación 
eu 8uS derechos de los comerciantes ó industriales 
^rerl't08,80’ certificación ó información bastante á 
Por a- ejercicio de su comercio ó industria

Alt162 añ°S consecul'ivos 0n 0i mism0 local.
lo uy ‘ -^as certificaciones que por virtud de 

0n el artículo anterior expidan los 
cep^ ^adores de la propiedad, devengarán en con- 
Ho 6„ de honorarios 2 pesetas por pliego, cuando

|161e (^e dOO-OOO pesetas el valor del in- 
9 referencia; 3 pesetas si no pasare de

P6setas S1 fuere de 500.000 en ade- 
ya,^" 20- Las tasaciones periciales de lo que ha- 
gtiien^eXProP^arse se harán con sujeción á las si

Se C1OS. y s,oleres. •
qii6 \ asihcarán en categorías diversas por el sitio 

LasUU^6n 01 de vida que acusen. 
pr- Cat'egorías por sitios serán: 

^gun-j 0ra" dalles de primer orden y calles de 
orden °rd6n con vuelta á calles de primer

l,ercerU,ma' dalles do segundo orden y calles de
Terppf 0n COn vuclta á calles de segundo orden. 
Las , a• Calles de tercer orden.

Ia cate» 86 clasificarán por su superficie y por 
Las of18, d0 las dalles que á ella afluyan.
Prima,0^ori'as Por estado de vida serán:
®e»n aa" "Dd nueva construcción ó vida entera. 

11 a. Re ¿os tercios de vida.

Tercera. De un tercio de vida.
Dentro de estas clasificaciones, y teniendo en 

cuenta los datos suministrados por los documen
tos que se citan en el art. 18, so harán las respec
tivas tasaciones entre los siguientes límites:

A. Primera categoría por sitio, del 3 y medio 
por 100 al 5 por 100. Segunda categoría por sitio, 
del 5 por 100 al 6 y medio por 100. Tercera cate
goría por sitio, del 6 y medio por 100 al 8 
por 100.

B. Primera categoría por estado de vida, del 
80 al 100 por 100 del valor del sitio. Segunda ca
tegoría por estado de vida, del GO al 80 por 100 
del valor del sitio. Tercera categoría por estado 
de vida, del 40 al 60 por 100 del valor del sitio. 
En las poblaciones en que no hubiere Ordenanzas 
municipales ó no existiere la precedente clasifica
ción de calles, se atenderá á las circunstancias es
peciales de las localidades respectivas, y se ten
drán en cuenta la situación que los edificios ocu
pen respecto de los centros de vida de la pobla
ción, el orden do las calles de ingreso y de fachada, 
los materiales de construcción, el estado de las fá
bricas y el emplazamiento de los solares. En los 
mismos casos se tasarán los edificios, teniendo en 
cuenta los datos traídos al expediente, y entre los lí
mites del 3 y medio al 8 por 100, y los solares con 
arreglo al tipo medio de las ventas que se hayan 
realizado de los similares de la misma zona en el 
último quinquenio.

Derechos reales: Serán capitalizados y abonados 
en la forma y por los tipos autorizados por el uso 
en la localidad respectiva.

Derechos de los arrendatarios: Serán abonados 
con un 5 por 100 de los alquileres pagados, si és
tos excedieren de diez años.

Derechos de los comerciantes é indas tríales: Se
rán abonados con.un 10 por 100 sobre los alquile
res que hayan pagado en los últimos diez años 
consecutivos que lleven en sus establecimientos, y 
con un 5 por 100 sobre los alquileres de cada diez 
años más que aparezcan establecidos en el mismo 
local hasta los cincuenta años como máximum.

En todas las tasaciones periciales se comprende
rá además de lo ya valorado una partida por da
ños y perjuicios de la expropiación y otra, del 3 
por 100 de afección.

TÍTULO III
DEL PROCEDIMIENTO

Art. 21. Cuando las obras á que se refiere esta 
ley sean promovidas por Sociedades legalmente 
constituidas ó por particulares, sus proyectos se
rán presentados al Ayuntamiento respectivo para 
que sigan después los trámites ordinarios. Antes 
de ser expuesto al público el proyecto, el solici
tante de su aprobación consignará en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en la sucursal que corres
ponda, á disposición del Gobernador de la provin
cia, 10 centésimas por 100 del importe total 
del presupuesto destinado al pago de los gastos 
que se originen por dietas de los Jurados, docu- 
mentaoión, anuncios y demás diligencias de pro
cedimiento que los ocasionen.

Art. 22. Presentado el proyectó en la Secretaría 
del Ayuntamiento cuando hubiere sido formado
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por Sociedad legalmente constituida, ó por parti
cular, ó autorizado tan sólo por la Corporación 
municipal cuando procediere de la iniciativa de 
ésta, se expondrá al público por espacio de trein
ta días, durante los cuales se admitirán todas las 
reclamaciones ú observaciones que por escrito se 
presenten sobre cualquiera de los aspectos del pio- 
yecto y de los elementos que le formen; se pasa
rán el proyecto y las reclamaciones á informe de 
los Arquitectos municipales por otro plazo igual, 
y practicada esta diligencia, informarán sucesiva- . 
mente el Ayuntamiento y la Junta de Asociados 
en el plazo de quince días cada uno.

Art. 23. Practicadas las anteriores diligencias 
y dentro del quinto día, el Alcalde elevará el ex
pediente instruido, con todos los documentos e 
informes de que queda hecho mérito, al (.Toberna- 
dor de la provincia. El Gobernador de la provin
cia, en el término de quince días, publicara en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  respectivo las expropiaciones que 
se proyecten y sus respectivas tasaciones, y re
querirá individualmente á cada uno de los intere
sados que con arreglo á las prescripciones de esta 
ley tengan derecho á indemnización, para que se 
declaren ó no conformes con las tasaciones que c e 
sus respectivos bienes ó derechos hubiesen hec iu . 
Los interesados requeridos manifestarán por es
crito en la misma diligencia, ó por especial solici
tud, y en el plazo de quince días, contados desde 
que íes fué hecho el requerimiento, si se confor
man ó no con las respectivas tasaciones. Las no
tas de conformidad se unirán al expediente. Las 
notas de no conformidad y las reclamaciones que 
se bagan en el mismo sentido, pasaran al estudio 
y fallo del Jurado creado por esta ley, formando 
para cada una de estas notas y reclamaciones la 
correspondiente pieza separada con todos los an
tecedentes que obren en el expediento y que pue
dan ilustrar la tasación respectiva, líecibidas del 
Jurado las piezas separadas que se sometieron a 
su resolución para fallar las notas de no conformi
dad y las reclamaciones hechas contra las tasacio
nes, y unidas al expediente, el Gobernador lo pa
sará á informe de la Comisión provincial por ter
mino de diez días; evacuado este informe, el mis
mo Gobernador dará el suyo en igual plazo, y he
cho todo ésto, elevará el expediente al Ministerio 
de la Gobernación.

Art 24 El Ministro de la Gobernación pre
vios los informes de la Junta consultiva de Urba
nización y de Obras y del Consejo de Estado en 
pleno, otorgará ó denegará su aprobación al pro
yecto, á las expropiaciones que en él se consignen 
como necesarias, y á las tasaciones que cuenten con 
la conformidad de los interesados o el fallo del 
Jurado en su caso. La respectiva Real orden com
prenderá detallada y ordenadamente todas las re
soluciones necesarias. Contra ella procede la vía 
contencioso administrativa.

TITULO IV
DEL ,T U B A D O

Art. 25. Se crea un Jurado especial encarga
do de estudiar y fallar en primera instancia las 
tasaciones que sin la conformidad de los interesa-

dos se hicieran de los bienes y derechos 1 
propiación se repute necesaria para la reai 
de los proyectos á que se refiere esta e} • oO, 

Art. 26. Se constituirá nuevo Jurafiop .ra 
nocer en cada proyecto de saneamiento o I 
interior de población. .

Art. 27. El nombramiento y constitu 
Jurado se hará en los días designados por 
para recoger las notas de no conhuini'a 
reclamaciones que se hicieren contra las 
nes que se incluyen en los proyectos.

Art. 28. El Jurado se compondrá, en 
blaciones que cuenten más de 100.000 
Alcalde ó do quien haga sus veces, como l  
te; cuatro Arquitectos, un comerciante, un eI). 
trial y dos Abogados, elegidos a la suerte 
tre los que estén matriculados por los resp ^g¡. 
citados conceptos, y de cinco 
dos de la misma forma de entre los 2UU P 
contribuyentes por tal concepto en a po 
siendo dos de ellos designados por la. As 
de Propietarios, si la hubiere; y en las Í0U 
contaren 100.000 almas, del mismo Alcalde 
haga sus veces, como Presidente, y do ILh . ^g»' 
tectos, un comerciante, un industrial, un - 
do y tres propietarios elegidos en la jerió» 
explicada, de los cuales uno será de la 
Asociación de Propietarios, en donde exis ^a- ,
do no hubiere de las condiciones y posicio ja. 
pilcadas personas bastantes para oonsti ni1 
rado, se tomarán de las posiciones y con 
análogas á las apuntadas. Para oubrn 
tes legales se nombrarán otros tantos sui , 
en igual forma que los Jurados propietaru '

Art. 29. El sorteo de los Jurados se ver* 
ante el Ayuntamiento de la localidad, en o 
destinado á sus sesiones, y previo anuncio 
cado con la antelación de ocho días en el i 
Opio ia l  de la provincia y en los sitios 
tambre. . tór0^'

Art. 30. No podrán ser Jurados los iny 
dos en el expediente respectivo y que con 
á las prescripciones de esta ley tengan el 
to de parte en el mismo: serán motivos c 
pacidad ó de excusa en este Jurado los je 
reconocidos por la ley para la consti 
Jurado en lo criminal. Son también ap^ 
este caso las disposiciones dictadas pan 
sobre recusaciones.

Art. 81. Es irrenunciable el cargo de
Art. 32. El Jurado de meaos edad ej f0' 

las funciones de Secretario. Si el beuiet K 
nunciare su cargo será sustituido poi ° 
siga en edad. El Secretario tendrá Por s 
siempre al Jurado que le siga en edad, j'1 .
naciones de Secretario y de suplentes se na 
la primera reunión que el Jurado celebie.

Art. 83. Los Jurados tendrán por cae 
que celebren, y cualquiera que sea la dm- 3 i 
ésta, 15 pesetas en las poblaciones men pl 
100.000 almas, y 25 pesetas en las demas | 
ciones. j

Art. 34. En cada sesión que el Jurado 
señalará los asuntos que ha de ver en la 91” 
En listas expuestas al público se deten
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^ asuntos que han de verse en cada sesión. Las 
6S1oue8 serán públicas y se verificarán en el salón 
6 a^osdel Ayuntamiento. , .

35. Todo Jurado tendrá derecho á pedir, 
raia su instrucción, que se aplace la resolución 

un asunto puesto á la orden de un día para la 
^sion siguiente; pero en ésta habrá de resolverse 
ecesariainente el asunto aplazado.

36- El Jurado, luego que tenga en su 
un expediente citará á los interesados en 

j,y les requerirá para que en el término de diez 
.as’ eontados desde el requerimiento, aleguen y 

^ben cuanto crean conveniente á su derecho.
]09>.r^' 37. Unidas las alegaciones y pruebas de 
j ’^^esados á sus respectivos expedientes, el 

les citará para una vista pública y dictará 
61 término de tercero día, á contar desde el 

^ntg6 verifique ésta, el fallo que crea proce- 

po^' aeu6rdos del Jurado se tomarán
'^yoría absoluta. El voto del Presidente de- 

!iitrlra 'ós empates. Los Jurados no podrán excu- 
V(jtSo de votar y tendrán el derecho de formular

Particulares. Las resoluciones del Jurado 
el ?? 6nviadas al Gobernador de la provincia con 
(iíj^^d^ute respectivo en el término de quince

Skr kas resoluciones del Jurado se con- 
^‘l,l'rán en un libro de actas, foliado, sellado con 
en ^ Ayuntamiento y rubricado por dos Jurados 

sus hojas. En la primera hoja se hará 
los j Por diligencias firmadas por el Presidente, 

. Jurados que rubriquen y el Secretario, 
d8?tll6ro hojas útiles del libro y la circunstancia 
tes cumplimentados los requisitos preceden- 
a$jS| da acta será firmada por todos los Jurados 
H1L El libro será archivado en el Ayunta

do cuando el Jurado termine su cometido.
Pio^' 40. Las resoluciones del Jurado serán 
téi-J^das, se notificarán á los interesados en el 
bu n*10 d0 tercero día y se publicarán en el Bo l é - 
^dr tIC1AL de la provincia y en los sitios desti- 

a 8 Para los anuncios municipales.
i Las resoluciones del Jurado son re- 

k pra ‘í68 cu alzada para ante el Gobernador de 
^ucia en el plazo de cinco días, contados 

Arf a n9^fi9ación procedente.
El Jurado terAfinará su cometido en 

de sesenta días, contados desde su cons- 
SU última sesión será destinada á la pre- 

é*aiuen y aprobación de sus propias

Secretario del Jurado expedirá, 
^do^a n de Parte interesada, y en el papel se- 
^^/..^terminado por la ley común, pero sin 

d® derecho, y en término de tercero día, 
^o]11 piones visadas por el Presidente de las 

Art^j01168 clue hubiere adoptado.
iin ‘ ' ^as dietas de los Jurados y los gastos 

anuncios y demás exigidos por la 
l-or Verán de los expedientes, serán autorizados 

^ecretario del Jurado y visados por su 
eUte' Residente del Jurado pasará estas 

al Gobernador de la provincia para que 
ce su pago á cargo del depósito constituido 

con arreglo al art. *21. El Gobernador de la provin
cia cuidará también de liquidar este depósito y 
devolver al autor el sobrante si lo hubiere.

TITUBO V .
DE LAS SUBASTAS

Art. 45. Aprobado un proyecto por el Minis
tro de la Gobernación, el Ministro lo devolverá ín
tegro en el plazo de diez días al Alcalde, y éste, en 
otro plazo de diez días, anunciará su contratación 
en pública subasta por término de sesenta días.

Art. 46. Los que quieran tomar parte en la su
basta consignarán en la Caja general de .Depósitos, 
ó en la sucursal correspondiente, á la orden del 
Ayuntamiento, el depósito de 10 centésimas por 
100 del importe total del presupuesto.

Art. 47. La subasta se verificará ante el Ayun
tamiento y en el local que tuviese destinado á los 
actos de esta clase.

Art. 48. Si resultaren dos ó más proposiciones 
iguales en el acto de la subasta, se señalará media 
hora para recibir de los firmantes de aquéllas las 
mejoras que quisieran hacer; y la adjudicación se 
hará en definitiva á la proposición que resultare 
más beneficiosa.

Art. 49. El Ayuntamiento recibirá las recla
maciones y protestas que se hicieren en el acto de 
la licitación. El Alcalde unirá estas reclamaciones 
y protestas al acta de la licitación, y con ella las 
elevará por conducto del Gobernador de la provin
cia al Ministro de la Gobernación, dentro de los 
cinco días siguientes al en que se hubiere verifica
do. El Ministro de la Gobernación, con audiencia 
del Consejo de Estado en pleno, otorgará ó dene
gará la aprobación de la subasta en los cinco días 
siguentes al de haber recibido informado el expe
diente. La resolución del Ministro de la Goberna
ción será notificada á los interesados y publicada 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. Contra las resoluciones del Ministro de 
la Gobernación procede el recurso contencioso ad
ministrativo.

Art. 50. Los autores de proyectos comprendi
dos en esta ley, si fueren aprobados por el Ministro 
y sujetos á subasta, tendrán en ésta el derecho de 
tanteo.

TITULO VI
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

Art. 51. El concesionario de las obras otorga
rá, en los treinta días siguientes á la aprobación 
de la concesión, y á la orden del Ayuntamiento, 
el depósito definitivo del 5 por 100 del importe to
tal del presupuesto, en sustitución del provisional 
de 10 centésimas por 100, que le será devuelto, y 
otorgará la correspondiente escritura pública para 
asegurar con el depósito citado el cumplimiento 
de todas las obligaciones de la concesión. Si no 
fuere autor del proyecto, abonará los gastos, de
rechos y honorarios del mismo á su autor, y en 
todo caso los gastos de la procedente escritura y 
sus copias para las partes contratantes. Si el con
cesionario no cumpliere con alguna de estas obli
gaciones, perderá su depósito provisional de 10 
centésimas por 100.
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Art. 52. Las expropiaciones serán, pagadas, 
necesariamente, en el plazo de sesenta días, conta
dos desde el mismo que se autorice la escritura 
que habrá de otorgarse para la realización del pro
yecto y construcción de las obras necesarias, y 
siempre antes de realizar la expropiación, á no 
convenirse otra cosa entre el expropiante y el ex
propiado, en cuyo caso habrá de cumplirse lo que 
se conviniere. Si alguno de los acreedores se nega
se á recibir el importe de la indemnización que le 
corresponda, por tener recurso pendiente ó por 
otro motivo legal, se consignará dicho importe en 
la Caja general de Depósitos ó en la sucursal que 
corresponda, hasta la terminación del incidente.

Art. 53. El Ayuntamiento tiene los derechos 
de inspeccionar las obras y de reclamar su exacto 
cumplimiento.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Primero. Cuando el Ayuntamiento lo solicite 
y lo autorice el Ministro de la Gobernación, las 
disposiciones de esta ley serán aplicadas al sanea
miento y mejora interior de poblaciones que no 
cuenten 30.000 almas.

Segundo. Los que tuvieren en curso de apro
bación proyectos de saneamiento y mejora de los 
sujetos para lo sucesivo á las prescripciones de esta 
ley, podrán someterlos á las mismas, con los con
siguientes beneficios si desistieren de la anterior 
tramitación legal. , . . .

Tercero. El Gobierno dictará las disposiciones 
oportunas para que en las poblaciones de más de 
30.000 almas U que esta ley se refiere no se dé á 
las calles, por motivo de alineación, menos anchu
ra que la que tienen en la actualidad, aunque la 
anchura no sea igual en toda la extensión de al
gunas de esas calles.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla

se y dignidad, que guarden y hagan 
plir y ejecutar la presente ley en todas sa^ P

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
ochocientos noventa y cinco.—Yo la Reina 
te.—EL Ministro de la Gobernación, Tr1U 
Rui. y Capdepón.

SECCIÓN CUARTA

HliiaiSTMClOM DK HACUÍNDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAS

Co n t r ib u c ió n  in d u s t r ia l .—Circtito'"
En atención á que el servicio de matriou 

recomendado, que para el año económico de 
á 96 ha de comenzar á verificarse en el p1"69 
mes, no sufra entorpecimientos ni dilación6^) . 
mo contestación á las consultas que por due 
Ayuntamientos se formulan; esta Admin^ 
de Hacienda acuerda prevenir á los misui0’'^, 
medio de esta circular, que en los citados 
méritos han de figurar inscritos en el grup0 
industriales obligados á tributar por la t»^ 
ó de patentes todos los Médicos y Médicos 1 
nos que existan en las respectivas localidad^ 
niendo para ello presente lo que preceptúae 
decreto de 13 de Agosto de 1894, consigoaü 
cuotas que á cada uno corresponde satisfa^1' 
sujeción al cuadro que establece dicha so 
disposición que reformó la tarifa 4.n y l09 ^ 
ros 9, 10 y 11 del cuadro de cuotas unidos 11 
glamento de 11 de Abril de 1893. ^j'

Zaragoza l.° de Abril de 1895.—P. O., M9, 
liano Balgoma. .

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO. 
—-----------------------------------------------------------------------3 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA. MES DE FEBRERO D£ i^

Nota de las compras de artícalos de tumed/iato consamo verificadas en el citado mes.

c a n t id a d ARTÍCULOS ADQUIRIDOS
pr E^0

DÍAS. -------- ------- _ .. . . . -— ~ :----- *---------- -- ---------1.: . —----- . Písel3*.
LITROS. KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

------- -
700 Aceite de oliva.................. ti

2.500 Petróleo............................
12 » 30.000 Carbón vegetal.................. Carrasca ó encina.... 0‘0^

25.000 Esparto.............................

TT 0 H
Zaragoza 12 de Marzo de 1895— El Administrador, Francisco de Ledesma.—V. y- 

misario de Guerra Interventor, JoséFenech.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA. * _
MTADUR1A DE f o n d o s  pr o v in c ia l e s . EJERCICIO AMPLIADO DE 1893-94.

demostratwo de la recaudación é inmersión de los fondos provinciales desde l.° de Noviembre á 31 
Bicieml)Te de 1894.

CaPítUlo.
Articulo.

INGRESOS
PESETAS. PESETAS.

Existencia en 31 de Octubre último. ............ 13.955^36
l.° L° PcAonrloz-lr. nm- rnnt.aa v r.Ansnq. . ........................ 223‘47 '

60.959*684.° Unico.
»

J.......  - - -..............
TílAm nnr rp.nA.rtj mi AD tiO . ..... ..................................................  • 37.890‘63 

19‘50 1
8.870‘72

1 8.°
11. Idem por arbitrios especiales.........................................

Trlorvi nnr raan H.Q.Q ................

GASTOS
a< t í

1?
2.° » Administración provincial.............................. 7.356‘18

5.326‘04
3.0 Obras oblitratorias...................  ......................................4.° ( IrLTíTfl.Sl . . . . . . . »
5.° VyU#L ¿¿CAJO • e e • . •••••■ • • ....

1 nQt.rn np.i nn DiinliCfL . . • .................... 1.086‘14
43.288*106.° RonAfioAncia...................................................................................................... 12.736‘49

7.°
8.° * Corrección pública.........................................................

ImnrAvistos ...............................................................
191*66
438‘75

10. 2.° Carrp.t.prss ............................................................................... ..  . . . . 1.053
12. Otros gastos............................. ................... . 1.041‘58
13. » RAanlt.flH . ................................... ..................................  . ................. ..  . . . 14.058‘26

R 15 S L M K N *

60.959‘68
Trlpm Inc rraaTna ............ .. ................. ........................................... 43.288‘10

---------------- -

Existencia,.............. 17.671‘58

Que consiste:
En papel moneda................ ■......................
En plata....................... ...............................
En calderilla...............................................

12.000
5.000 

67R58
1 17.671*58

IGUAL.

rVu.6 ®n cumplimiento de lo prevenido en el art. 125 de la ley Provincial vigente, se publica en 
^Pctiódico oficial.
?goza 1-° d® Abril de 1895.—El Ordenador de pagos, el Marqués de Villafranca de Ebro.—El 

a Or de fondos provinciales, León de la Escosura.

SECCION SEXTA.
1) --------------------- - ——

vi|]n ] Samper, Alcalde constitucional de la 
dR V/5nna, y como presidente de la Junta 

Vegas de la misma:
sa^6r: Que acordadas como estaban ya en 

general Us bases, á que se han de sujetar 

las Ordenanzas y Reglamentos de riego de este 
término municipal, para el examen de los proyec
tos que formule la Comisión que al efecto se había 
nombrado, en virtud de lo dispuesto por el párra
fo primero, art. 5.° de la Real Instrucción de 25 
de Junio de 1884, convoca á Junta general para 
el día 30 de Abril próximo, á las nueve de su ma
ñana, á todos los propietarios ó poseedores de fin
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cas de esta Vega, á- quienes suplica la más cum
plida y puntual axistencia, para que como intere
sados proponga las reformas ó rectificaciones que 
como necesarias puedan ser objeto de discusión.

Luna 25 de Marzo de 1895.—El Alcalde, Rafael 
Samper.—PLS. O., Jestis Abad, Secretario.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
parciales y gremiales, el Ayuntamiento y asocia
dos han acordado en sesión de 17 del actual, pro
ceder al arrendamiento á venta libre de los dere
chos y recargos establecidos sobre las especies de 
consumo, comprendidas en todos y cada uno de 
los grupos que abraza la tarifa oficial vigente, por 
término de tres años, mediante subasta pública 
que tendrá lugar el día, 7 de Abril próximo, á la-s 
diez de su mañana, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. Si no produjera efecto di
cha subasta, se celebrará una segunda el día 17 
del mismo mes y á la misma hora, admitiéndose 
en ella proposiciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, que es el de 2.015‘20 
pesetas, aunque solo por espacio de un año.

Alforque 28 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
José Jimeno.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales, el Ayuntamiento que presido, con 
igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre por tres años, de los dere
chos de consumos y recargos autorizados, tenien
do lugar la primera subasta el día 7 de Abril 
próximo, de diez á doce de la mañana, en esta Sa
la Consistorial; y si no hubiere postor, se celebra
rá la segunda el día 14, á las mismas horas y lo
cal; y si tampoco diere resultado, se procederá al 
arriendo de los grupos de líquidos y carnes, con 
venta á la exclusiva y término de un año, cuyas 
subastas se celebrarán los días 21 y 28 de Abril 
y 5 de Mayo próximo, á las mismas horas y local; 
y todo con sujeción al pliego de condiciones acor
dado á este efecto, que obra en la Secretaría de la 
Corporación, de manifiesto al público.

Terrer 28 de Marzo de 1895.—EL Alcalde, Ma
nuel Mañez.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre, y por tres años, de todas 
las, especies de consumos; teniendo lugar la subas
ta el día 8 del próximo Abril, y hora de las diez 
de su mañana, en la Casa Consistorial; si en ésta 
no hubiese postor, se celebrará la segunda el día 
18 del mismo; si tampoco ésta diese resultado, se 
procederá al arriendo de los grupos de líquidos y 
carnes, con venta á la exclusiva, por término de 
un año, cuyas subastas tendrán efecto los días 26 
de Abril, y 4 y 12 de Mayo, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla en la Secretaría de 
Ayuntamiento.

Fuendetodos 29 de Marzo de 1895.—El Alcalde, 
Lamberto Jimeno.

El Ayuntamiento de este puelo, asociado 
número igual de contribuyentes tiene 
arriendo á venta libre, por término de tres 
de todas las especies de consumos en 
recargos autorizados sobre las especies 
por el Estado, durante el año económico de 
96, cuya subasta se celebrará el día 6 de 
próximo, á las diez de su mañana, en la Casa 
sistorial; de no haber postor, se celebrará 
subasta el 17 del mismo, y si tampoco esta 
resultado, se procederá al arriendo con la eX 
va de los derechos de líquidos y carnes P°r ,nV j oí- 
cuyas subastas se celebrarán en los días 2o ,0 
tado Abril, y 8 y 19 de Mayo respectiva® 
Todo con sujeción al pliego de condicione^ i 
obra de manifiesto en la Secretaría de este ) 
tamiento. . Je-

Alpartir 28 de Marzo de 1895.—El Alca® ’ 
naro Jimeno.

Se halla vacante la Secretaría de esta 
ción municipal, con la dotación de 500 P 
anuales, pagadas por trimestres vencidos. ^la 

Tos aspirantes que reúnan los requisitos 
ley Municipal vigente y deseen obtenerla, p1 
taran sus solicitudes documentadas á mi - 1 0Sta 
dad en el término de 10 días, á contar desde 
fecha, pasados los cuales se proveerá. yi- 

Alarba l.° de Abril de 1895.—El Alcnh ^0, 
cente Muel.—D. S. O., el Secretario Ínterin i 
lipe Puerta. '

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA ^STAi^'

Belchitc
l'i^^

D. Carlos de Collantes y González, Juez dep 
ra instancia de este partido de Belchite: , 
Hago saber: que en expediente de exacci0^ 

multa de 25 pesetas impuesta al ex AD11 
Azuara José Alcalá Sarto, por el Sr. Gob® 
civil de esta provincia, en 15 de Junio dy 0, 
por no haber remitido el estado de los prec10 
dios de consumos, se saca á la venta en P^ jg 
segunda subasta, con rebaja de un 25 por 
su tasación,

Un campo, sito en términos de Azuara, P ^0 
del Saso, de cabida dos hectáreas, 14 áreas, 
centiáreas; linda al Saliente con Benito 
al Mediodía con camino, y al Norte y Poni011
Josefa Tomás: tasado en 200 pesetas. ।

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgad0 
20 de Abril de este año, á las diez de su

Dado en Belchite á 22 de Marzo de 1895- 
los de Collantes.—D. 8. O., Licdo. Miguel ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


